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MBM3RIA DESCRIPTIVA

que se acompaña a 

ls  s o lic itu d  de una

PATENTE DE INVENCION, por veinte años en ESPAÑA, a favor de 

CERAMICA DOMINGUEZ DE LEVANTE, 3 . A. (CEDOLESR), Entidad es 

penóla, con domicilio en VALENCIA, c a lle  Gobernador V iejo, 9

por

"UNA MAQUINA RECTIFICADORA DE AZULEJOS"

Inventor: Don Andrés Amorrich Ramiro, ingeniero In d u s tr ia l, 

de n acion alid ad  española..-



La invención a que se r e f ie re  la  presente Memoria 

constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  y ven 

t a ja s  que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación 

exclusiva que por e l l a  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con le s  pros 

erupciones del e sta tu to  vigente sobre propiedad In d u str ia l, 

de fecha 26 de Ju lio  de 1.929, texto refundido publicado e l  

30 de Abril de 1.930.

Como es sabido lo s  bizcochados de azu le jo s, a su s_a 

ü d a  de la  prensa, han de ser limpiados y r e c t if ic a d o s , y par 

ticularm ente e ste  ultim a operación presenta algunos inconve­

n ien tes puesto que aun u tilizan do pera e llo  muelas ab rasivas, 

le  r e c t if ic a c ió n  no es e fe c tiv a .

Ll defecto mayor que impide e sta  perfecta r e c t i f ic a  

ción es que lo s  bizcochados pasan su elto s entra la s  muelas - 

ab rasivas, y aun cuando, en ocasiones, se hmestudiado dispo 

s 't iv o s  tendentes a mantenerlos f i j o s  durante la  r e c t i f i c a ­

ción, tampoco se ha cumplido e l f in  prim ordial con su fic ien te  

e f i c sc ia .

La presente invención tra ta  de una maquina r e c t i f i ­

cadora que tiene estab lec id os dos trenes dobles de c in tas trans 

portadoras, cada uno de cuyos trenes dobles son tangenciales 

en a l  menos, aproximadamente, la  mitad de su recorrido y entre 

e l lo s  queda p rision era  la  pieza cerámica durante su paso por 

la s  muelas abrasivas r e c t if ic a d o ra s . Les po leas a lo largo de 

le s  cuales g iran  lo s  trenes transportadores, poseen sus e je s  

apoyados en plataform as f lo ta n te s , tendentes a su unión por 

la  tensión de re so r te s , regu lab les a voluntad.

hntre cada uno de lo s  trenes dobles a que nos veni­

mos refirien d o  e x iste  una separación y en e l la  se efectúa la  

inversión de la  p ieza . Esta extensión viene ocupada por un -
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tren de cadenas y en e l  centro mismo se ha estab lecido  un to 

pe en e l  que se retien e  la  pierna cerámica por uno de sus ex­

tremos, mientras que es arrastrad a  por su extremo opuesto.

Este sistem a de inversión ya es conocido en algunas 

máquinas, si bien en la  que nos ocupa se ha perfeccionado en 

e l  sentido de que a l  tren de cadenas colocado sobre la  pieza 

cerámica, ob liga a esta  a avanzar lateralm ente cuando ha he­

cho tope en e l  punto previsto  a l  e fecto .

A cada lado de lo s  trenes aparecen muelas de vaso 

duplicadas, con posib ilid ad  de acercamiento hacia dichos tre  

nes, de t a l  manera que puede estab lecerse  a voluntad e l  fndi. 

ce de r e c t i f i  cacion^

En lo s  dibujos que se acompañan se representa la  ma' 

quine en alzado viéndose de p e r f i l  lo s  trenes tran sportadores.' 

E stos tren es están con stitu id os, cada uno de e l lo s ,  por dos 

zonas d eslizan tes -1- y -2- apoyadas sobre poleas -3- y -4 -, 

garando en sentido opuesto, de t a l  manera que sus zonas enfren 

todas sean tangenciales y avancen conjuntamente. Cada uno ¿e 

lo s  elementos d eslizan te s , con sus po leas, e stá  sustentado - 

por una plataform a -5- y -6- respectivam ente, tendentes a su 

aproximación a l elemento opuesto por la  acción de re so r te s  - 

-7- y -8-, -9- y -lo**, estab lec id os sobre b arras v e r t ic a le s , 

-11-, -12-, -13- y -14-, siendo su scep tib le s de regulación la  

tensión  de e sto s re so r te s . Este mismo juego se re p ite  un t r a ­

mo adelante de la  máquina, según e l  sentido de avance, y a ca 

da lado de estos juegos se encuentren d ispuestas mueles abra­

s iv a s  de vaso -15- y -16-, su scep tib le s de acercamiento a lo s  

trenes de a r ra s tre , para determinar e l  índice de re c tific a c ió n  

La separación habida entre e sto s dos tramos o juegos está  des! 

tinada a l s  inversión de la  posición  de la  p ieza cerámica. -
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Cada uno de lo s  d isp o s itiv o s  d escrito s ant er i o rm en ^¿st'é  do 

todo de medios m otrices paropiedos pare su correcto funciona

mi ento.

La figu ra  2^, corresponde a una planta de la  máqui 

na én la que se aprecia : En primer lugar la  d isposic ión  de - 

lo s  trenes de a r ra s tre , formados por poleas y carros trapé­

e n l a s ,  ermazonados cada uno de e l lo s  por la  plataform a co­

rrespondiente, asi* como la  d isposición  de le s  muelas.de vaso 

re c t if ic a d o ra s . La separación habida entre lo s  dos trenes - 

muestra un ejemplo de la  situ ación  del tope -17r que lim ita  

e l  recorrido la te r a l  de una pieza cerámica, para in v e rtir  su 

posición y de jar expuestos sus dos lados no traba jados en e l  

primer tren , a la  r e c tif ic a c ió n  mediante la s  muelas de vaso 

del segundo tren . En este momento de inversión actúan sobre 

la  pieza cerámica la s  cadenas -18- que impulsan a dicha p ie ­

za cerámica a pesar del tope estab lec id o , por lo  que la  in­

versión de posición  se efectúa con gran rapidez.

Como se comprende por la  descripción an terior e l  - 

funcionamiento dé la  máquina re su lta  de gran se n c ille z  toda 

vez que la  alimentación de p iezas cerámicas puede re a liz a rse  

de la  misma prensa. Los trenes dobles cogen le  p ieza y la  ha 

can avanzar por entre la s  muelas abrasivas de vaso re c tif ic a n  

do dos de sus cantos. Al f in a l iz a r  e l  tren se in v ierte  la  po 

sic ió n  de la  p ieza e inmediatamente es cogido por e l tren s i  

guiante en la s  mismas condiciones en que lo fuá en e l  primero, 

quedando completamente r e c t if ic a d a  y d ispuesta  para su barn i­

zado .

Quedan claramente puestas de re lie v e  la s  ventajas 

que la  nueva máquina aporta a le  in d u stria  az u le ja ra , tenien 

do en cuenta que la  r e c t if ic a c ió n  de le s  p iezas se efectúa -
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con toáa limpieza y exactitud , por lo que le s  piezas acabadas 

no precisan  de comprobación alguna, traba jo  éste  tan delicado 

y tan necesario actualmente para igu alar e l  revestim iento de 

superff c íe s .

Hecha la  descripción precedente es.n ecesario  añadir 

que lo s  d e ta lle s  de rea lizac ió n  de la  idea expuesta pueden va 

r ia r ,  sin  que por e llo  cambie la  esencia de l a  invención que 

es ls  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden y lo que 

se re iv in d ica  en le  sigu ien te

NOTA

En resumen: la  patente de invención que se s o l ic i t a  

ha de recaer sobre la s  re iv in dicacion es sigu ien te s : '

l a . -  UNA MAQUINA RECTIFICADORA. DE AZULEJOS, carée­
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terizada esencialmente por e l  hecho de e s ta r  con stitu ida por 

dos trenes de a rra stre  de doble juego, situ ados en dos zonas 

longitud in ales de la  máquina y separados entre sé e l  espaoio 

correspondiente a l  mecanismo inversor; cada uno de cuyos jue 

gos de a rra stre  está  integrado por dos bandas transportadoras 

tangenciales en gran parte de su recorrido y, a l e fecto , su­

perpuestas, viniendo armazonados estos tren es por poleas cu­

yos e je s  están unidos y sustentados por una plataforma tenden 

te  a l  acercamiento a l  elemento opuesto, mediante re so rte s  re 

guiados a voluntad en extensión; estando p re v is ta s , en parte 

de su recorrido muelas ab rasivas de vaso situ ad as tran sver­

sa lmente respecto  del avance de la  pieza y su scep tib le s de 

regulación en aproximación.

12o

2 a .-  UNA MAQUINA RECTIFICADORA DE AZULEJOS, según 

la  an terior re iv in d icación , caracterizada esencialmente por 

e l  hecho de que en e l  d isp ositivo  inversor de posic ión , y - 

por encima de é l  hay estab lecid os trenes de cadenas que obló.
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p ieza  a un movimiento áe avance la t e r a l  cuando e l  to

pe correspondiente le s  impide avanzar por uno de sus extremos 

sobre e l  tren  transportador esta b le cid o  a l  e fe c to .

3 a .- re iv in d ic a  por ultim o, como objeto  sobre e l  

que ha de recaer la  patente de Invención que se s o l i c i t a  "UNA.

MAQUINn RECTIFICADORA DE AZULEJOS"

Todo t a l  y como queda d escrito  y  re iv in d icad o  en la 

presente Memoria que consta de s e is  hojas e s c r ita s  máquina por 

una so la  cara y d ibujos que se acompañan.

Madrid, 4 de Marzo- de 1.960
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